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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

336 ACTIVIDADES  DE  OCIO  Y  EDUCACIÓN,  S.L.U.  (SOCIEDAD
ABSORBENTE) UPTIVITY MEDIA, S.L.U. (SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio,  que transpone Directivas de la  Unión Europea en materia  de
Modificaciones  Estructurales  de  Sociedades  Mercantiles  ("RDME"),  se  hace
público que el día 17 de enero de 2024, el socio único de "Actividades de Ocio y
Educación, S.L.U." ("Sociedad Absorbente") acordó la fusión por absorción de la
sociedad "Uptivity Media,  S.L.U." ("Sociedad Absorbida"),  con la consiguiente
disolución sin liquidación de la Sociedad Absorbida y la transmisión en bloque de
su patrimonio a la Sociedad Absorbente,  en base a sus respectivos balances
cerrados el  31 de agosto de 2023.

Se hace constar que la Sociedad Absorbente y la Sociedad Absorbida están
participadas de forma directa por el mismo socio único, por lo que resulta aplicable
a la fusión el  régimen simplificado del  artículo 53 del  RDME por remisión del
artículo 56. No se han preparado por tanto ni informe de administradores ni informe
de expertos, ni se ha producido aumento de capital en la Sociedad Absorbente.

Asimismo,  de  conformidad  con  el  artículo  9  y  53  del  RDME,  al  haberse
adoptado el acuerdo de fusión por el socio único y por tanto de forma unánime en
ejercicio de las facultades de la junta universal, no es preceptivo el depósito previo
del proyecto común de fusión en el Registro Mercantil ni la publicidad preparatoria
contemplada en el artículo 7 del RDME.

Conforme a  lo  dispuesto  en  el  artículo  10  del  RDME,  se  hace  constar  el
derecho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y los respectivos balances
de fusión.

En Madrid,  18 de enero de 2024.-  Don Jesús Gustavo García Fernández,
representante  persona  física  de  Experientia  Sport  &  Entertainment,  S.L,
Administradora Única de "Actividades de Ocio y Educación, S.L.U." y "Uptivity
Media, S.L.U.".
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